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República de G)lomWa

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ

Carrera 10 No. 14-30 piso 5
Edificio Jaramillo Montoya

Email: i04eieccbta@cendo1.ramaiudicial.qov.co
Bogotá D.C. Mayo veintiséis de dos mil veintitrés

Rad. No. 110013103 014-2008-00260 00

Previo a resolver la solicitud de continuar la entrega de dineros a la parte
demandante, en cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha 24 de agosto
de 2021 (fl.79), porsecretaría OFICIESE (Art.ll Ley 2213 de 2022) a la DIAN,
para que en el término de cinco (05) días, contados a partir del siguiente al recibo
del oficio, se sirvan informar a este Despacho, informe si el demandado JOSE
ROMULO LOPEZ BRICEÑO presenta deudas con esa entidad, y, en caso positivo,
si se adelanta cobro coactivo, si ordenó embargos, y a cuánto asciende la liquidación
de la obligación

CÚMPLASE,

3LORIA JANNBTH
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